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DICTAMEN RECAÍDO EN EL 
PROYECTO DE LEY 840/2016-MP, 
LEY QUE PROPONE MEDIDAS PARA 
LA DESCARGA PROCESAL EN LOS 
DESPACHOS 	FISCALES 	Y 
JUDICIALES EN MATERIA PENAL. 

COMISIÓN DE MUJER Y FAMILIA 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2017 -2018 

Dictamen 001-2017-2018/CMF-CR 

Señor Presidente;: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Mujer y Familia el Proyecto de 
Ley 840/2016-MP presentado por el Ministerio Público — Fiscalía de la Nación, 
a iniciativa del Fiscal de la Nación Pablo Wilfredo Sánchez Velarde, mediante el 
cual propone medidas para la descarga procesal en los despachos fiscales y 
judiciales en materia penal. La presentación de este proyecto de ley está de 
conformidad con el derecho de iniciativa legislativa contenido en el artículo 159 
inciso 7) de la Constitución Política del Perú, concordado con los artículos 4 y 66 
inciso 4) del Decreto Legislativo 052 — Ley Orgánica del Ministerio Público. 

El presente Dictamen fue aprobado por unanimidad en la Primera Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Mujer y Familia, celebrada el 23 de agosto del 2017. 

I SINTESIS DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

En el Proyecto de Ley 840/2016-MP se proponen medidas para la descarga 
procesal en los despachos fiscales y judiciales en materia penal. 

II. OPIONES SOLICITADAS 

Con respecto al Proyecto de Ley 840/2016-MP se solicitó pedidos de opinión a 
las siguientes instituciones: 

• Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, mediante Oficio P.O. 252-
2016-2017-CMF-CR-6, de 18 de abril de 2017. 

• Defensoría del Pueblo, mediante Oficio P.P. 253-2016-2017-CMF-CR-6, de 
18 de abril de 2017 y mediante Oficio reiterativo P.P. 303-2016-2017-CMF-
CR-6, de 26 de mayo de 2017. 

• Fiscal de la Nación, mediante Oficio P.O. 254-2016-2017-CMF-6, de 18 de 
abril de 2017. 
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Lima, 21 de agosto de 2017 

OFICIO CIT. N° 002-2017/2018-CMF-CR 

Señora 
INDIRA ISABEL HUILCA FLORES 
Congresista Accesitaria de la Comisión de Mujer y Familia 
Presente.- 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez, citarla a la Primera Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Mujer y Familia, programada para el día miércoles 23 de 
agosto del presente, a las 11:00 a.m., en la Sala N° 2 "Fabiola Salazar Leguía" del edificio 
Víctor Raúl Haya de la Torre del Congreso de la República. 

Sin otro particular la ocasión es propicia para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

MARIT, A GARCÍA JIMÉNEZ 
Presidenta 

Comisión de Mujer y Familia 

23 
Edificio Victor Raúl Haya de la Torre ter. Piso, Oficina N° 107 - Lima 1 

Teléfono 311-7777, Anexo 7804 
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